
ELECCIONES	DE	REPRESENTANTES	DEL	PROFESORADO	EN	
COMISIONES	DE	EVALUACIÓN	DE	LA	CALIDAD	

DE	LAS	TITULACIONES	
Puestos de representación convocados: 

-	GRADO	EN	CIENCIA	Y	TECNOLOGÍA	DE	LOS	ALIMENTOS			.............................................			1	TITULAR	
-	GRADO	EN	VETERINARIA			......................................................................................			1	TITULAR	[+	2	SUPLENTES]	
-	MÁSTER	EN	CALIDAD,	SEGURIDAD	Y	TECNOLOGÍA	DE	LOS	ALIMENTOS			........................			1	TITULAR	[+	1	SUPLENTE]	
-	MÁSTER	EN	NUTRICIÓN	ANIMAL			...........................................................................			1	TITULAR	[+	2	SUPLENTES]	
-	MÁSTER	EN	SALUD	GLOBAL			..................................................................................	 		1	TITULAR	  [+	1	SUPLENTE]
- MÁSTER EN SANIDAD Y PRODUCCIÓN PORCINA ......................................................    1 TITULAR [+ 2 SUPLENTES]	

--------------------------------------------------------------------------------------------------------	
De	conformidad	con	 lo	establecido	en	el	artículo	14	del	 texto	 refundido	del	 ‘Reglamento	de	 la	organización	y	
gestión	de	la	calidad	de	los	estudios	de	grado	y	de	máster	universitario’	aprobado	por	Resolución	del	Rector	de	
02	 de	 mayo	 de	 2017,	 se	 convocan	 elecciones	 de	 representantes	 del	 profesorado	 en	 las	 Comisiones	 de	
Evaluación	de	la	Calidad	de	los	Grados	en	‘Ciencia	y	Tecnología	de	los	Alimentos’ y ‘Veterinaria’	y	de	los	
Másteres	en	‘Calidad,	Seguridad	y	Tecnología	de	los	Alimentos’,	Nutrición	Animal’	y	‘Salud	Global’,	conforme	al	
siguiente	calendario:	

Fecha	

25	febrero	
[miércoles]	

Inicio	del	proceso	electoral.	Exposición	de	los	censos.	
Comienzo	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	los	censos.	

27	febrero	
[viernes]	

Fin	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	los	censos.	
Resolución,	en	su	caso,	de	las	reclamaciones	presentadas.	

02	marzo	
[lunes]	

Inicio	del	plazo	de	presentación	de	candidaturas.	(1)	

06	marzo	
[viernes]	

Fin	del	plazo	de	presentación	de	candidaturas.	
Proclamación	provisional	de	candidaturas.		

09	marzo	
[lunes]	

Inicio	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	la	proclamación	provisional	de	
candidaturas.	

11	marzo		
[miércoles]	

Fin	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	la	proclamación	provisional	de	candidaturas.	
Resolución	de	reclamaciones	y	proclamación	definitiva	de	candidatos.	

13	marzo	
[viernes]	

Jornada	electoral.	
Votación	por	el	procedimiento	de	papeleta	abierta,	en	el	Salón	de	Actos	(Edificio	Aulario),	en	
horario	de	10:00	a	14:00	horas.	

16	marzo	
[lunes]	

Proclamación	de	candidaturas	electas.	
Inicio	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	la	proclamación	provisional.	

18	marzo	
[miércoles]	

Fin	del	plazo	de	presentación	de	reclamaciones	a	la	proclamación	provisional	de	
candidaturas	electas	y	resolución	de	las	presentadas.	
Proclamación	definitiva	de	candidaturas	electas.	

Nota:	los	plazos	se	inician	a	las	09:00	horas	y	finalizan	a	las	14:00	horas	
(1) Se	considera	candidato	elegible	cualquier	miembro	del	profesorado	que	haya	 impartido	docencia	en	 los	dos	últimos
años	en	la	titulación	y	con	un	encargo	docente	de,	al	menos,	30	horas	en	grados	y	10	horas	en	másteres.

Zaragoza,	25	de	febrero	de	2026	
LA	DECANA,	

Cristina	Acín	Tresaco	
[firmado	electrónicamente	y	con	autenticidad	contrastable	según	el	artículo	27.3-c	de	la	Ley	39/2015]	

Anexo 8
Junta de Facultad de 27 de enero de 2026




